
> Afio 1.945 Martes 23 de Octubre Núm. 115

Péíeta»

PO'F 
. Por

Por 
Por

Dentro y fuera de a capUaJl B

Franqueo Concertado
PRECiU Di WBEHCIOB e

un mea 
tres meses 
sets mese» 
un año ......

.......1’5«

.... rs» 

......IfiW-

..... de la provincia dç 'Logroño
Número suelto cántlMO» 

mes con lente Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres nteses r75 y fecha» , Adveríencí».—No se admitirán, para su inserción, comúnicaoiones que rio vengan
anteriore» uin» peseta

registradas del Gobierno Civil* de a provincia

Dos edictos y anuncios olleta- 
Ies y parucularea, que .sean d» 
pago, satiataran DIEZ céntimos 
POR ALABRA y loa anuncio» 
judiciales a cinco cántimoa; 
debiendo lo» interesados acre
ditar antes de la pifbllcaclóo 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, habar . 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia- 
les, sin cuyo requitíto no w 

insertarán.

Se suscrihé en a Intervención deja Excelentísima Diputación Provincial. El, 
' cobro de la susciipción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán Jas suscrip

ciones que vengan acompañadas de su'impbrte, debiendo hacerlo los dé fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Gire Postal p letra de fácil cobro

Las leyes .obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria», y territorios 
de 'Africa sujetos a la legislación peninsular â los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la proœulgaciâp 
él día en qu^termina la inserción‘de la fey eg él «Boletín Oficial del Estado».

Atfministracián de Propieda
des y Ccpfritvción Te

rritorial T""

. 1613V
CIRCULAR relativa al Reparti

miento pro vi nr i al de la Con
tribución TERRITORIAL so 

"^bre bs^iquezas RUSTICA y 
PECUARIA para el año 1946. 

' Los Repartos de la Riqueza 
Rústica para' el próximo año 
19’6, se confeccionarán tenien
do en cuentj^ las.variaciones con
signadas en los respectivos 
?ApénHices“ aprobados por es- 
ta Administración, debiendo 

„ . aquellos pueblos a/los‘ que la 
Inspección del Servició de Ami 
llaramiento hubiera señalado ci
fra global realizar sus depuracio- 

-raes y llevar a cabo el teparti-, 
raieñtó de la misma de acuerdo 
con las normas establecidas en 
la i n strucción de 13 de Marzo de 
1942.

En uno y otro ca^o se proce
derá a asignar a cada contribu
yente, con arregla a los bienes 
rústicos y ganados de toda cla
se que posea, el imponible por 

- los conceptos indicad^^s, consig
nándolo separadamente en las 
columnas 1 ® y 2 totalizándose 

■ . el importe de- ambas en la 3®. 
Sobreestá suma y de acuerdo con 
lo dispuesto en la O, 4el Mjnis- 

, terio de Hacienda de 11 de Oc
tubre de 1945, se girará eL CA
TORCE por CIENTO, en con
cepto de' ‘'Cuota del Tesoro'*, 
cuya cantidad se x-onsi^nará en 
la 4 ® columna, liquidándose 

ella los recargos municipal 
y provincial (20°4), canti

dades estas que s.e cifrarán en 
las columnas 5.* y 6.* respecti
vamente, consignándose en la 

•7'.* el SqZ® sobre el líquido imponible, 
para ‘'seguros sociales,y totali- 

. ■ zándose las anteriores partidas 
(cuota deb Tesoro y recargos, 
mencionados) en la columrfa S *. 
Él reparto de este total importé 
o contribución se hará como 
preceda y en la forma acostum
brada.

El Repartimiento Municipal 
se hará por duplicado, relacio
nándose- los contribu vent es por 
riguroso orden alf..íbélico de 
apellidos, separados vecinos de 
forasteros, reint' grándose el tí- 
ginal a razón de I- 50 pesetas por 

1 pliego 5’ con. 0 25 pis. también 
; ' por pliego la copia.

- La escala que a de unirse al fi
nal d *l Repartimiento se ajusta- 
rá a las cantíd lúes que figuran 
en la columna 4.* del mismo., o 
sea .la cuota esta al.

Al Reparto se acompañarán 
. los documentos siguientes; , 

a).—Relación certificada de 
las fincas que posee y adminis
tra el. Estado en cada término 
municipal, y que no estén exen*

to.^’de tributar, expresándose la 
procedencia.

b) “-Cértificación de las fin- 
' cas exentas perpetuamente de 
pago de la contribución- j '

c).—Certificado de las fincas 
‘ exentas t mporalmente

d).—Resumen de lairiqueza en 
en quobse detalle lo que corres
ponde a Rústica-o Pecuaria

e).—^stadÿ de contribuyentes 
según su riqueza imponible sea 
Rústica o Pecuaria.

f).~ Escala final de cuotas en 
la»-forra a prevenidannteriormen- 
te de la coiumna'4.\

g).—Ést|dú en que se detalle 
que parte corresponde a la cuo 
ta estatal al CATORCE por 
ciento. c ■ -

h).-“-Cértiftcado de haber esjta 
jdo el Reparto expuesto al públi 
co durante el plazo reglamenta
rio de diez días hábiles y de que 
'se han unido al mismo las recia- 
mapiones presentadas, o de rao 
haberse presentado ninguna.

i).—-Pedido denlos recibos ne
cesarios, haciendo constar su 
çlase y número de cad<i una que 
necesiten, designando en el mis
mo la persona a quien Jian de 
entregarse.

j).r-Resumen por cultivos o 
aprovecharaientós^eon 1 os valo- ' 
res aplicados a cada Hectáféa. 
(Este requisito ha. de cumplirse 
por aquellos Ayuntamientos a 
cuyos Términos Municipales se
haya «eftalado por ia Inspecci'

-cifra global).,
k).—Resumen de la ganadería’ 

local; es decir .el - “Recurato" 
con el resumen de los imponir 

“bles a*signadós ar cada cabeza de 
ganado.

La "Lista cobratoria" se c-^- 
feccionará como todos los. afras 
y los contribuyentes sé relacio
narán por riguroso orden alfabé-^ 
tico de apellidos en la misma 

^forma que en el Reparto, rein te-, 
grándose con 0'25 pts. cada plie
go. Aj-contínUación de cada con 
tribuyentes se consignarán eñ 
columnas independientes las si
guientes cantidades;

Líquido imponible total que 
tengan en el Reparto y en la co- 
lurnna OCTAVA él total contri- ' 
bucióPx, integrado por ía cuota 
díl Tesoro más los recargos 

5 mencion¿idos en el ‘Apartado 2 ® 
i de esta ^Circular".' , 
( Hts 20 pesetas serán anuales 
' y se incluirán en la Casilla del 

2 ® trimestre.
De 20 a 40 pesetas son semes

trales y se consignarán, por mi- 
' cad, en la del 1.* y 2.® S-;raestre.

De -0 pesetas en adelante son j 
trimestrales y se estamparán por 
cuartas partes en las de los cua
tro trim estres.

Según preceptúan la.s disposi*, 
ciones vigentes, el Repartimien- । 
tQ .de cada Municipio deberá es- ■ 
tar terminado para el día 30 del 
actual, en cuya fecha quedarán 
expuestos al público durante el

plazo de DIEZ días, para que 
sean'examinados por los contri
buyentes, los cua e.s podránMen- 
tí o de dicho término presentar 
las redamaciones que estimen 
pertinentes, las cuales serán re
sueltas 4rimediatamente pprlas 
Juntas Periciales y remitirse las 
que §e interpongan contra las 
resoluciones del Ayuntamiento 
y Junta Pericial, juntamente çon 
los Repartos y “Lista cobrato
ria" antes del 15 del próximo 
raes de Noviembre. Tal requisi
to de "exposición al público, 
siempre preceptivo T berá cum 
plirse escrupulosamente por 
aquellos zAyuntanientos a los 
que la Inspección hubiera seña
lado cifra global, aiunciándola 
por los medios, usuales, en la lo ' 
calidad. . /

Los Ayuntamientos qué efec
túen los Repartimientos en el 
tiempo fijado y en formi satis 
factoria , a juicio de esta AdraF 
nistración,tendrán derecho alas 
bonificaciones establecidas en 
los artículo.? ó ® y 8 ® de la Ley 
de 26 de Septiembre de , 1.941, 
pues de lo contrario., quedarán 
s,ujetos a las responsabilidades 
regíimentarias., , --

Espera esta Administración 
del celo de los Ayuntamientos 
5’ Juntas Periciales, así como de 
de ios Secretarios de las Corpo- 
racionéis, que cumplan con las 
obligaciones que les incumben 

escrupulosa ÿ dentro en forma escrupuL 
de los‘plazo^ fijados_ __________ ,_-._3para evitar 
perjuicios al Tesoro público.

’ ; Logroño a'20 de Octubre de
1945.

El Adra, de Propiedades^ 
Dionisio Almarza

Administración de Rentas Pú 
■ blicas \

' AYUNTAMIENTOS '
NORMAS PARA LA FORMÂ T 
CION DE LOS PADRONES DE 
PATEN I E NACIONAL DE AU • 
TOMO VILES'EN SUS CLASES

By C.
' . . • 1614 A
• Por Orden Ministerial dzi 11 de 
octubre actúa', se' d.xn normas 
para la formación de los padro
nes de Patente Nacional en sus 
clases B y C, cuya confección 
estaba en suspenso según se co
municó anteriormente.

Según ellas, dicho.«i documen
tos se, confeccionarán del si- 
guiónte modo:

Cuotas: Las mismas qut' actual
mente, reducidas en su VEINTI
CINCO POR CIENTO (2h„/®)..

Recargo Proyincial.—Sobve Xii cuo- 
ta,.ya rebujadas, ‘se aplicará en 
todo caso el recargo Provincial 
dei CUARENTA PQR CIENTO 
X40%)-

Recargo Municipal.—L,OS AynnXÁ-' 
miemos pueden elevar este re- '
caVgo hasta un VEINTICINCO z
POR CIENTO, (25®4) de Jas nue
vas cuotas. E ' .

Toffl/.-Comprenderá la suma., 
de lasdres casillas anteriores.

A continuación ÿ en las colum- < 
nas correspondientes se indica- * 
rán, como antér orraente se ve- .
nía haciendo, las cantidades que

' corresponde satisfacer al trimes
tre o al.semestresegún los ca
sos.

Los Sres. Secretarios se servi
rán adaptar los impresos que ac- , 
tualmente existen y 'confeccio
narlos con la mayor urgencia ya 
que, antes de fin deP corriente 
mes de octubre, deben encon
trarse todos Jos documento.s co- 
brátorios de Patente Nacional de • 
Atomóviles, en la Administra- / 
ción de Rentas Públicas -

Se espera del reconocido* celo ‘ 
de los S 'es. Alcaldes él más es
tricto cumplimiento de lo ante
riormente expuesto, significán
doles que cuantas dudas pudie
ran surgirles, les serán aclaradas * 
con toda rapidez por esta Admi
nistración dé Rentas?

Logroño 18 de octubre de 1945. 
£1 Administrador de Rentas Pú

blicas

1620 '
Circular dando normas para là 

cûnfecciôn de la Matrícula de In
dustrial para 1946.

La Baséxjl de las publicadas 
para'la ordenación de la Contri
bución ludustrial, por Real De

mereto de 11 dé Mayo de 1926, de» 
Términa que anualmente se for
me una relación o lista de todas 
-las personas naturales o jurídi
cas que A una misma población 
ejerzan industrias, córaercio o 
profesión clasificadas por tarifas 
y epígrafes con expresión de la- 

, cuota que a cada uno correspon» 
; de.
í Dicha relación denominada 
; Matrícula se formará dentro del 

mes de octubre de cada año^
Para la confección de la mis

ma,..se previene: t
i a).“La Matrícula habrá de 
i comprender las siguientes co- 
; lumiias:

1 .°.—Número de Orden.
2 .®.—Nombre y dos apellidos 

del contribuyente.
3 .°.—Profesión, industria, ar

te u oficio. .
i 4.®.—Domicilio.
' 5..®.—Tarifa, Sección, Grupo,

Epígrafe y Clase. .
6®.“Cuota del Tesoro, que 

será la de años anteriores redu-
cida en un

7 .° —Recargo de fuerza , hi
dráulica, (orden 3 2 1942).

g o —Recargo Municipal que 
según últimas disposiciones pue- ' 
de ser elevado hasta un 25oZ®\ 
.9.®.-. 40 por 100 de Recargo

SGCB2021
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provincial sobre cuota y fuerza 
hidráulica.

10 .°.— 5 por 100 Recargo P^ro 
Obrero en aquéllos municipios 
que lo tengan establecido.

11 .°.—Total general.
12 .°.—Corresponde al trimés- 

- tre.
13 .?.—C rresponde al año eTi 

las cuotas irreducibles.
b) .--La formación y aproba

ción de la Matrícula se ajust irá 
a lo dispuesto en los capítulos 

' y 5.“ de la or.dt nac ón, y 
ai 7.° del Reglamento ile la 

Contribucióñ Industrial que tam, 
bién *ige en cuanto no haya sido 
modificada por aqudla.

c) .— La Matrícula se formará 
por duplicado y con lista cobra 
toriá, reintegrándose un ejem
plar a razón de póliza de 1‘5Ó pe
setas por pliego y el otro ejerh- 
piar y lista cobrí toria con 0‘25 

• por pliego, y se justificará con 
las siguientes certificaciones, 
también reintegradas cada una 
de ellas con timbre de 0'25 pese
tas

1 .®.—Del establecimiento del 
Recargo Municipal.

2 .® —De las industrias en am 
bulancia.

■3.°.—De los aforos “de locales 
destinados a espectáculos públi 
eos.

4 .°—De exposición de la ma
trícula

b.°.—De ferias y mercados y 
de la expresiva de si se trata de 
términos municipales en que bi
furquen, arranquen o empalmen 
líneas férreas con estación.

0 ® — De industrias que satisfa
gan más de 2.000 pesetas de Cuo
ta, bien por una sola industria o 
varias. :

7 .°.—De Sociedades, Compa
ñías, Asociaciones y Com unida 
des de cualquier clase expresan
do el objeto de ellas y los ele
mentos de trabajo.

d) .—Los contratistas figurarán 
en Matrícula con las cuotas en 
blanco, excepción hecha de los 
que figuran comprendidos en el 
epígrafe 1 080.

e) .—Los fabricantes que tribu
ten por campañas, seguirán figu
rando en la Matrícula y sujetos 

. al pago del tributo, si antes de 
empezar el ejercicio económico 
no presentan la bija conforme a 
lo dispuesto en la Circular de 7 
de Octubre de t925. ,

f) .—En los Ayuntamientos 
donde no se ejerzan industrias, 
la Alcaldía remitirá certificación 
negativa, quedando responsable 
en caso de inexactitud del docu
mento de la defraudación pro
ducida, conforme a lo prev< nido 
en el artículo 172 del Reglamen
to./

g) .—En los Municipios en que 
se ejerzan industrias agrerniables 
y se adopte la tributación por las 
mismas en la forrna gremial, en 
la constitución de gremios, fija
ción de cuotas y sustan dación 
dé las reclamaciones de agra
vios, habrá de procederse como 
disponen laS Bases 34 al 39 de la 
Ordenación y los preceptos con
cordantes de los capítulos 4.° y 
5.° del Reglamento.

h) .—Cuando el titular de la 
ind istria sea una persona indivi
dual deberá constar en la Matrí
cula el nombre y los dos apelli
dos del mismo sin perjuicio de 
consignar el nombre comercial 
cuando éste figure en la oportu
na declaración de alta. Tratán 
dose de Sociedades Mercantiles, 
legalmente constituidas, se ex
presará co ntoda exictitud el 
nombre de las mism is o razón 
social- Esta indicación obedece 
a que se viene advirtiéndó que

frecuente figuren en Matrícu
la los industriales con . la deno- 
jninación de Viuda de Hi
jo de Herederos de 
o simplemente iniciales o títulos 
comerciales. Ir que dificulta la 
identificación del contribuyente 
y produce notoria perturbación 
en servicios relaciona os con- 
otros tributos y especialmente 
al Registro de Rentas y Patrimo
nios.

i) -l.as Matrículas, iiimedia- 
t m nte d. cor f< cclonadas, se 
expondrán al púb ico durante 
diez días según dispone el artí
culo 106 del Reglamento y las 
Bases 33 y 39 de la Orden.ición. 
teniendo en cuenta que tal expo- 
sicióri, como la de lo.s repartos 
gremiales, donde se hubieren 
formado, suplen a la notifica
ción individual, siempre que se 
les baya dado la obligada publi-. 
cidad, bien por medio de la pren
sa o en la forma • ma.s usual en 
los Ayuntamientos.

i)*—La Matrícula de cada Mu
nicipio, acompañada de lis re
clamaciones que se hubieren 
producido, habrán de sér remiti
das a esta Administración de 
Rentas Públicas, juntamente 
con su duplicado y lista cobra- 
toria. dentro de los cinco días 
siguientes al vencimiento del pla
zo de exposición y antes del día 
18 de noviembre.

Si la aplicación de la presente 
Circular suscitase alguna duda 
a los señores Alcaldes y Secre
tarios, encargados por precepto 
legal de la formación del docu 
mentó cobratorío que la motiva, 
se servirán exponerla a esta Ad 
ministración de Rentas' Públir 
cas, en la seguridad que inníe- 
diatamente les será solventada.

Espera esta Administración 
del reconocido celo de los seño 
res Alcaldes y Secretarios de la 
provincia el mas exicto cumpli
miento de la presenté Circular, 
acometiendo la formación de¡ 
documento cabra torio tan pron
ta ¿reciban las variaciones de aí- 
ta o baja que, en relación con la 
Matrícula de 1945 íes serán tras- 
ladadas en forma de que sea cur
sado á estas oficinas antes de la 
terminación del plazo marcado 
del 18 de noviembre. . .

Las tarifas aplicables son las 
señaladas en los Boletines Ofi
ciales del Estada de los días 10 
al 16de novienabre de 1941 y dis
posiciones complementarias 

Logroño 18 de octubre de 1945 
El Administrador de. Rentas 

Administración de 
Justicia

EDICTO 
» - 1631A

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez, de l .* Instincia de la 
Ciud id y Partido de Logroño en 
exped’ente de declaración de 
herederos abi 'testato segaido a 
instancia de D.® Agustina Corres 
Monreal, mayor de edad y veci
na de Logroño, por medio del 
presente se hace saber el falleci
miento de D. Gumersindo Gil 
Martínez, natural de La braza 
(Alava), hijo de Domingo y de 
Bruna, de ochenta y un años de 
edad, casado en el momento de 
su fallecimiento ocurrido el 27 
de agosto de 1940 con la nomba- 
diD* Agustina Corres Mon
real. había otorgido testamento 
y la instruida heredera falleció 
el 20 de janTo d* 1912 ycíirecien- 
di de descendientí's y aseen 
dientes, reclama/la^ herencia la 
viuda.

j Haciéndese un segundo llama- 
! miento anunciando por término 
j de 20 días iel abintestato y ex- 
i presando qué reclama |la heren

cia, la viuda del causante y que 
han comparecido v e f ctuado re 
clamación D.® Agapitá Gil Es 
quide hermana del causante; 
Amparo, Serafin y Vicenta Car- 
rilen *M irañóñ Gil, hi as de Ale- 
ff^***^ Liquide; y Julián y 
María Luis i Gil Sá 'Z. hijos de 
Alejo Gil Esquide y fill cido co
mo la anttrior, hermanos tam 
bié 1 del causante, que se bailan 
en segundo y tercer grado de 
parentesco, y llam indo a los qüe 
se* crean con igual o m j y d r - 
cho para que comp,»n /dan ante 
este Juzgado a reclamarlo en e 
términ de veinte día>, con la 
prevención que, de no t fectirir 
lo, les par .rá el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho

Dado en Logroñia dieciocho 
de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

El Secretario fudicial /

REQUISn:ORIA' í 
1464 

Graiilltra, Enrique, que tara 
bién usa los nombres de Enri
que Gómez, natural de Valencia 
procé ado en sumario número 
41 de 1.945 por estafa de l 500 
pesetas al vecino de esta Ciudad 
p. Antonio Landaluce y por uso 
indevido de nombre, compare- 
.cerá en término de diez días-an
te este Juzgado para constituir
se en prisión o lo verificará don- 

-de se encuentre a disposición de 
este Juzgado y resultas de las 
actuaciones, bajo apercibimien
to de que en otró caso será de
clarado en rebeldía.

Haro á veintiséis de septiem
bre del mil novecientos cuaren
ta y cinco.

>Ei Secretario, *

* ANUNCIO
1495 * 

Tribunal Provinciot de lo Con- 
tencioio Adminutralivo

Ante este Tribunal se h i pre
sentado escrito, por D. Emilio 
rérez Tordomar vecino de Buñu- 
res fechado el 27 de Julio del año 
actual interponi-ndo recurso 
co'ntencioso administrativo so 
bre y contra resolución de Alcal
de Presidente del Ayuntamiedto 
de B iñ ires sobre destitución del 
cargo de Aguacil de mencionado 
Ayuntamiento y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri 
bunal, conforme cispone el artí
culo 36 de la vigente Ley sobre 
el t jéreselo de la j urisdicción con- 

-tencioso administrativa la publi
cación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de esta provincia, 
como se efectúa, par? conovi- 
raiento de ¡os que tuvieren inte
rés dir« cto en vi negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Logroño, 29 de Septiembre de 
1945.

El Secretario- del Tribunal,

Ayuntamiento de 
Logroño .

Arbitrio Sobre Solare* tío edifi
car

ANUNCIO -
1603

H ista el día 30 de n> vierabre 
próximo, a la< horas de 10 a 13- 
d * t «ios los hbor ibles y en la 
Recaudación General del Ayun- ; 

tamiento (bajos de la Casa Con
sistorial), qut d,i abierto el plazo 
voluntario para pago de las cuo 
tas devengadas por dicho Arbi
trio, Correspondientes al primer 
trimestre de 1944

Dado el retraso con que se 
abre este período de cobranza, 
a cónsécuencía de los recursos 
interpuestos contra el Arbitrio, 
qne han quedado definitivarnen 
te fallados, se advierte a los con
tribuyentes qué, e'l plazo de refe
rencia, no será prorrogado

Lo que se hace público para 
g merarconcirpi nt»

Logroño ^6d octubre de 1945.
, El Atc.dde, , 

Jïilio Pernas

Dirección General de Admi
nistración Local

En'la Circular aparecida en 
...e^tr-Boletín el día. 16 del actual 
; por error se dería:
■ En la norma .? ® 55 por 100 de
be decir 25 por 100.

En-la norma 25 s * dice impues
to de 0 25 debe decir impuesto de 
0‘05. ; „

Lo que se hace público para, 
general conocimiento y efectos.

Logroño 18 octubre, de 1945

Ánundai Oficiolei
EDICTO

1625
Alas once hora^ deldía3rdel 

actual se celebrará en esta Casa 
Consistorial la primera subasta 
de Pastos de los montes. de La 
Raposa para 270 cabezas de. ga
nado lanar ÿ tasación mil tres- 
jcientas cincuenta pesetas y, cua
renta pesetas con cincuenta cén
timos, de indemnización y cabi
da 92 Hectáreas A continuación 
de esta la del monte Valdeaguas 
para 320 cabezas y tasación mil 
seiscientas pesetas y 48'10 mese
tas de indemnización ' con 107 
H ectáreas. Caso de quedar de' 
siertas estas primeras subastas 
se celebrará otra segunda el día 
8 de noviembre a las mismas ho
ras y si tampoco tuviera resulta- 

' do se celebrará otra y última su
basta el día 20 de noviembre pró
ximo.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de est : Ayuntá- 

, miento. .
Na’da, 18 de octubre deT.945.

ANUNCIO • 
' 1641 /

Forraaüo el proyecto de pre
supuesto Municipal Ordinario, 
para el año próxima de 1946 que
da expuesto al púb’.ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días a fin 
de que pueda ser exatninado y 
presentar las reclamaciones que 
Se consideren justas dentro de 
dicho plazo y el de los 8 días si
guientes.

Treviana a 19 de Octubre, de 
1945.

' El Alcalde,

ANUNCIO
' ^1628
Formado el proyecto de pre

supuesto para 1946 se expone al 
público por-el tiempo r> glamen- 
lario para exarñen y reclamacio- 
ne.s.

Torrecilla snbre Altsanco, 17 
octubre de 1945. „

El Alcalde, .
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